
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Jueza, la presente demanda, para proveer. Santiago de 

Cali, 25 de enero de 2024. 
 

El secretario, 

 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO   
Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Interlocutorio No _106/ 

 

 

Referencia:    VERBAL DE SIMULACIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA  

Radicación:    760013103018-2024-00010-00 

Demandante: MARTHA LORENA GUAPACHO MOSQUERA 

Demandado:  ISABEL CRISTINA PIEDRAHITA LÓPEZ y OTROS 

 
 

Revisada la presente demanda Verbal de Simulación de Contrato de Compraventa, 

instaurada por la señora MARTHA LORENA GUAPACHO MOSQUERA, a través de apoderado 

judicial, contra los señores ISABEL CRISTINA PIEDRAHITA LÓPEZ, RAÚL ÁLVARO VANEGAS 

PÁEZ y ANGIE NATHALIA y MICHEL ANDREA VANEGAS PIEDRAHITA, se observan las 

siguientes falencias: 

1. En el acápite de notificaciones, si bien se refiere bajo la gravedad de juramento como 

forma de notificación de la parte demandada ISABEL CRISTINA PIEDRAHITA LÓPEZ, RAÚL 

ÁLVARO VANEGAS PIEDRAHITA y MICHEL ANDREA VANEGAS PIEDRAHITA una dirección 

electrónica, se incumple con lo establecido en el inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, toda vez que no “informa la forma como obtuvo” dicho mecanismo, ni allega “las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.” 

 

2. Se echa de menos certificación emitida por el Registro Nacional de abogados con el fin 

de corroborar que el correo electrónico reportado por el profesional del derecho demandante 

en el memorial poder coincide con el referido en dicha entidad de conformidad a lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 5 de la Ley 2213. 

 

3. Se ha omitido la presentación de la conciliación extrajudicial como requisito previo para 

ejercer la presente acción, por lo que, si fue agotada, se deberá aportar la correspondiente 

acta y si no se adelantó, deberá realizarse antes de acudir a esta instancia judicial. 

 



4. No se aporta certificado de Impuesto Predial vigente, de los bienes materia de litigio 

emitido por el Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, con el fin de determinar 

la cuantía del presente asunto, tal como lo establece el numeral 3º del artículo 26 del C. G. 

del Proceso. 

 

5. No se observa remisión simultáneamente y por medio electrónico o físico, copia tanto 

de la demanda como sus anexos a la demandada Isabel Cristina Piedrahita López en 

cumplimiento a lo establecido en el inciso quinto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, atendiendo a lo previsto en el inciso final del artículo 90 ibídem, se 

inadmitirá la demanda para que, en el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación 

por anotación en estado del presente auto, la parte demandante subsane las falencias antes 

señaladas, integrando tales correcciones en un solo escrito de demanda, so pena de 

rechazo.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

DISPONE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte actora la subsane, 

so pena de rechazarla. 

 

 

NOTIFÍQUESE; 
 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

Jueza 
 

 


